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Transparencia y responsabilidad institucional
a derecho, al omitir la licitación pública sin

una resolución fundada que demostrara la

excepcionalidad del trato directo. A esto se

suman deficiencias críticas en las tasaciones

comerciales, las cuales, según el ente fiscali-

zador, carecieron de una metodologia dara,

normativa y trazable para validar el precio

pagado. Asimismo, el informe subraya una

falta de rigurosidad en el estudio de antece-

dentes por parte del Consejo Regional antes

de aprobar la operación.

Uno de los puntos más sensibles se refiere

al principio de probidad. El órgano de con-

trol advierte que el gobernador pudo haber

enfrentado un conflicto de interés, dado que

el vendedor del inmueble adquirió, en fechas

próximas, una propiedad perteneciente a

una sociedad en la que participa la cónyuge
de la autoridad regional. Ante estos cuestio-

namientos, Flies ha sido enfático en descartar

cualquier irregularidad, asegurando que la

selección técnica de la vivienda fue respon-

sabilidad exdusiva de Mejor Niñez y que no
existía vinculo alguno con el vendedor.

En un análisis equilibrado, es necesario con-

siderar la defensa del gobierno regional,

que sostiene que el mecanismo de compra
utilizado es una práctica común con toma

de razón previa y que su rol se limitó al finan-

ciamiento. No obstante, la instrucción de

la Contraloría de cesar el uso de abogados

públicos para patrocinar querellas particula-

res del gobernador contra consejeros y par-

lamentarios refuerza la necesidad de separar

nitidamente la defensa de la institución de

los intereses personales de sus autoridades.

El escenario actual, que incluye la instrucción

de procedimientos disciplinarios y la remi-

sión de antecedentes al Ministerio Público,

exige una respuesta institucional que priorice

la rendición de cuentas. Más allá de las legí-

timas discrepancias juridicas o las tensiones

politicas locales, la prioridad fundamental

debe ser garantizar que la inversión pública

destinada a la protección de adolescentes

vulnerables se realice bajo estándares de

transparencia incuestionables. La confianza

en la administración regional depende de

la claridad con la que se resuelvan estas

observaciones y del estricto resguardo del

patrimonio público.
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· La escuela nocturna para obreros que fun-
ciona en el local de la Escuela Superior de
Hombres, continua con todo entusiasmo sus
labores del nuevo año escolar Actualmente,
funcionan tres cursos, contando con buena
matricula.

· La escampavia Orompello de la Armada
Nacional zarpará el miércoles de la semana en

curso en viaje de soberanía a las islas australes,

pues antes debe dirigirse a Punta Delgada para

recorrer una boya que se encuentra apagada.
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* Precipitaciones no han ayudado a solucionar

el racionamiento de agua potable a la pobla-

ción, pero en todo caso ha servido para que
la situación se mantenga igual que cuando se
ordenó el racionamiento.

* En el segundo piso de la intendencia Regional

y donde hasta ahora funcionaba la Secretaría

de la Mujer, inició sus funciones la Gobernación

Provincial. Como titular en el cargo de goberna-

dor asumió el general, Gerardo López Angulo.
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*Padre donará parte del hígado a su
guagua. Niña magallánica será la primera
en recibir un trasplante a tan corta edad.

Operación de alto riesgo es la única via para

mejorar de mal hepático a la menor.

* Intranquilidad y molestia reinaba ayer entre
profesionales y trabajadores de la Empresa

de Servicios Sanitarios de Magallanes, al
informarse de la decisión del gobierno de
privatizar y concesionar algunas empresas.
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* Gobernadora enfrenta recurso judicial por
despido de funcionario. Ante la Corte de

Apelaciones acudió el exjefe de gabinete del
gobernador saliente, para denunciar que fue

victima de una actuación ilegal por parte de
Paola Fernández.

· Opiniones divididas generó propuesta de
instalar la megabandera de $480 millones en la

exchipera. Moción se enmarca en el proyecto
de la nueva Costanera del Estrecho. El pro-

yecto será votado por el Concejo Municipal.

CARLOS CONTRERAS QUINTANA
ABOGADO

E
" n horas de la mañana de este

lunes 6 de abril del año 2026 re-

cibi el mensaje de un apreciado
colega en el cual me noticiaba
de la partida, de nuestro mundo

terrenal, del abogado magallanico Leonardo
Garbarino Reyes.

Don Leo, como algunos tuvimos el privilegio
de llamarlo, se titulo en la Universidad de
Chile y, a pesar de ser un abogado antiguo de
aquellos que ingresaron y egresaron cuando
no habia mas de cinco Escuelas de Derecho
en Chile, siempre tuvo un pie en el servicio p·-
blico, cuando el contenido de esa expresión
era más sustantivo y sustancial que lo citado
o reseñado por los practicantes de la política
en la actualidad; durante mas de 25 años cum-
plió de manera disciplinada, dedicada y con
solvencia su cargo de secretario de Juzgado
de Policia local en la ciudad de Punta Arenas.
En lo profesional honró el título que detento
con orgullo y responsabilidad, al punto que
pudo transmitir a su hija, Carla, la pasión y de-
dicación por el derecho. Riguroso y preocupa-
do de las formas como puerta de entrada a una
práctica adecuada de la abogacía y del fondo
para establecer el respeto que debe existir
entre los practicantes de las leyes. Hombre
de conocimiento acerados y sólidos en cuanto
a los fundamentos del derecho, preocupado
de su adecuada aplicación y buen amigo del
diálogo jurídico cuando te privilegiaba con la
oportunidad de debatir de un modo franco y
respetuoso para concluir con aquella solución

Leonardo Garbarino Reyes
que fuera la más adecuada al caso concreto
que nos preocupaba. Con el tiempo los maes-
tros parten, pero tienen la enorme ventaja de
haber contribuido a la formación de los abo-
gados más jóvenes, lo que de alguna forma
permiten que la memoria y ejemplo trascien-
da, en el día a día, después de su partida.
En lo humano, su calidad y calidez como
persona era inversamente proporcional u
opuesta a su trato algo frio, seco y parco;
en efecto, a veces don Leo generaba algún
grado de temor por su expresión seria, sus
palabras breves y cortantes, su adecuado
uso del lenguaje que le impedia extender-
se innecesariamente en aquello que debía
comunicar lo que configuraba un cuadro de
severidad que no siempre se comprendia
adecuadamente. Pero a la par de esa acti-
tud solemne, siempre se manifestaba un ser
humano preocupado de las cosas esencia-
les, con un sentido del humor antiguo, de
ese que te permite sonreir sin que lo haga
el gestor de la broma, con un sentido sar-
cástico o irónico, dependiendo de quien
lo calificara, que perfectamente podria ser
malinterpretado en los actuales tiempos por
quienes ignoran los naturales efectos de una
educación rigurosa, tradicional y conserva-
dora en aquellos que nos antecedieron.
En lo personal su partida significa una luz más

que se apaga en esta existencia y que repre-
senta la luminosidad de los pocos conoce-
dores del derecho que van quedando sólo
quedamos obreros que con esfuerzo, y el
ejemplo de aquellos que nos enseñaron, pre-
tendemos honrar esta profesión tan hermosa y
digna con más ganas que talento. Me quedo
con algunas enseñanzas, con el haber sido
honrado para atender algunos de sus asuntos

y con la certeza que, además de su valor y lo-
gros profesionales, deja una bella familia que
construyó con su cónyuge doña María Inés y
que se extiende con sus hijos Carla y Piero y
continua con sus nietos.
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Señor Director:
La reciente sentencia que atribuye responsabi-

lidad a las plataformas digitales por daños en
la salud mental de menores se instala como
un problema de salud pública, respaldado por
evidencia cientifica. El uso excesivo de redes

sociales se asocia con deterioros en la aten-
ción, la memoria de trabajo y funciones ejecu-

tivas, particularmente en adolescentes con uso

problemático. Estos efectos se comprenden a
partir de la asincronia entre sistemas de recom-

pensa hipersensibles y circuitos prefrontales
aún inmaduros, lo que incrementa la vulnerabi-

lidad ante entomos diseñados para maximizar
la captación atencional.

El refuerzo intermitente, la estimulación con-
tinua y el multitasking digital afectan procesos

criticos para el aprendizaje y la autorregulación
en el cerebro infantil. Por esto, la sentencia es

coherente con la evidencia respecto a que el
diseño tecnológico puede amplificar las vulne-

rabilidades del desarrollo infantil.

En resumen, hoy se requiere limitar los algorit-
mos que incentivan el uso compulsivo de estas
plataformas, verificar la edad de acceso, esta-
blecer tiempos de uso, exigir auditorias inde-
pendientes, además de promover la educación

digital y la corresponsabilidad entre las familias,
el Estado y las plataformas

EDUARDO SANDOVAL OBANDO,

DOCENTE DEL MAGISTER EN NEUROCIENCIAS DE LA
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA

E
I reciente dictamen de la Con-

traloria General de la Repú-

blica respecto a la adquisición

de un inmueble para el Ser-
vicio Mejor Niñez en Punta

Arenas ha puesto en el centro del debate

la gestión de los recursos públicos y el cum-

plimiento de la probidad administrativa. El

informe detalla una serie de irregularidades

que van desde fallas en el procedimiento

de compra hasta potenciales conflictos
de interés, ante lo cual el gobernador

regional, Jorge Flies, ha manifestado una
postura de respeto formal pero de una

profunda discrepancia técnica.

La Contraloría es taxativa al señalar que la

compra directa del inmueble no se ajustó
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